
  

Guayaquil, 29 de Junio del 2018 

Señorita 1d 

NICOLE ANDREA ZEVALLOS CHAVEZ 3 

Ciudad.- AÑ 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que ta Junta General de Accionistas de la Compañía INTERCAP S.A. 

INTERMEDIARÍA DE CAPACITACION, en su cesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social de la Misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 26 de Diciembre del 2001, 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini, inscrita en el 

Registro Mercantil el 9 de abril del 2002 de fojas 46.345 a 46,361 No. 7.457, del Registro 

Mercantil y anotada bajo el No. 11.236 del Repertorio. 

Muy atentamente, 

  

DANIELLA PAOLA MEZA CHAVEZ > 

SECRETARIA ÁD-HOC DE LA JUNTA 

C.C.$ 0927351510 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía INTERCAP S.A. INTERMEDIARIA DE 

CAPACITACION, para la cual he sido elegido siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 29 de Junio del 2018 

NICOLE ANDREA ZEVALLOS CHAVEZ 

PRESIDENTE 

€.C.4+ 0926113564 

 



¿4 Registro Mercantil de Guayaquil > 
NUMERO DE REPERTORIO:36.719 - 

FECHA DE REPERTORIO:18/jul/2018 

HORA DE REPERTORIO:09:12 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

r e 

1.- Con fecha dieciocho de- Júlio del dos mibáfeciocho” queda inscrito el . 
presente Nombramiento de Presidente, de Ta Compañía INTERCAP S, A 
INTERMEDIARIA -DE CAPACITACION, -47 favor de NICOLE . 

ANDREA, ZEVALLOS CHAVEZ, de” fojas 34. 914 2-34,917, Registro de 

Nombramientos número 9,825, Le 

ORDEN" 36219 

DICES CIACI 

O 
NEUE CANO Rua     Ab. Lannér Cobeña C. 

REGISTRO MERCANTIL 
A AO DEL CANTON GUAYAQUIL 

E E DELEGADO 

Guayaquil, 19 de ¡ulvo de 2018 

REVISADO w=) 

La responsabilidad sobre Ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N»0415176



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

Zeceptor: Mónica Villacreses Indarte 
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